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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T13
    Terrenos Fiscales 

  

  

    ORDENANZA 164/81 

  

   TIGRE, 14 de abril de 1981.-

  

   VISTO

  

   Lo expuesto por la Subdirección de Inmuebles del Estado del Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires a fs. 67, en el sentido de convalidar, mediante la sanción de la
ordenanza pertinente, la cesión del bien que trata estas actuaciones, a los efectos de la
creación de la Escuela Nº 44, Barrio Ricardo Rojas, de General Pacheco, Partido de Tigre, y,

  

   CONSIDERANDO

  

   El dictamen producido por la Dirección de Asuntos Legales a fojas 69, estimando que puede
accederse a lo solicitado, únicamente en lo que hace a las parcelas1 a 5, de la circunscripción
III, Sección H, Manzana 27f, por cuanto son las que ha sido incorporadas al dominio de esta
Municipalidad, conforme a la Resolución Nº 678/80, del Ministerio de Economía, en
cumplimiento de los términos de la Ley 9533.

  

   Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 10º de la Ley 9533, el Intendente
Municipal del Partido de Tigre sanciona con fuerza de
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   O R D E N A N Z A

  

   ARTICULO 1º.- Cédese sin cargo a la Provincia de Buenos Aires, el inmueble designado
catastralmente: circunscripción III, Sección H, Manzana 27f, parcelas 1, 2, 3, 4 y 5, a los
efectos de la creación de la Escuela Nº 44, Barrio Ricardo Rojas, de General Pacheco, Partido
de Tigre.

  

   ARTICULO 2.- Refrenden la presente Ordenanza los señores Secretarios del Departamento
Ejecutivo.

  

   ARTICULO 3.- Dese al Registro Municipal de Ordenanzas, y elévese las presentes
actuaciones a la Subdirección de Inmuebles del Estado del Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires, para la prosecución de las actuaciones pertinentes.

  

   ORDENANZA Nº 164.-
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